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Anexo 10

[bookmark: _Hlk24016503]ACTA CIRCUNSTANCIADA DE LA DEVOLUCIÓN DE LOS TANTOS QUE CONTIENEN LA LISTA NOMINAL DE ELECTORES DEFINITIVA CON FOTOGRAFÍA Y LA LISTA NOMINAL DE ELECTORES PRODUCTO DE INSTANCIAS ADMINISTRATIVAS, RESOLUCIONES DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN (Y CIUDADANOS CREDENCIALIZADOS AL __ DE _____________ DE ____) UTILIZADAS EN __________________________________________________________________REALIZADA EN LA CIUDAD DE MÉXICO

En la Ciudad de México, siendo las _____ horas del día ____ de ____ del año dos mil ___________, en el Almacén de Materiales Electorales ubicado en Gral. Manuel M. Flores No. 35, Col. Barrio de Santa Ana Zapotitlán, Demarcación Tláhuac, C.P. 13300, en esta ciudad, estando presentes, en representación del Consejo Distrital (de la Dirección Distrital) ___, el (la) C. ______________________, Secretario (a) del (Consejo Distrital/ de Órgano Desconcentrado) y en representación de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y Geoestadística (DEOEyG), el (la) C. ________________________, (Cargo), con la finalidad de dar cumplimiento a lo dispuesto en el párrafo ____________, Cláusula _________________ del "Anexo Técnico número ____ al (NOMBRE DEL CONVENIO QUE CORRESPONDA)______, se llevó a cabo la devolución de __ cajas que contienen ___ cuadernillos de los __ tantos de la Lista Nominal de Electores Definitiva con Fotografía, y __ cajas/paquetes con ___ cuadernillos correspondientes a los ___ tantos de la Lista Nominal de Electores Producto de Instancias Administrativas, Resoluciones del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (en su caso, y ciudadanos credencializados al __ de _____________ de ____) utilizados por los (Partidos Políticos locales y Candidaturas sin Partido/en las Mesas Receptoras de Opinión instaladas en el ámbito territorial del Distrito Electoral Local ___), mismos que fueron devueltos a la DEOEyG por parte del (la) C. ____________________. Se hace constar que no se detectaron cuadernillos faltantes (En caso de existir cuadernillos faltantes, agregar la redacción propuesta al final de esta acta, según corresponda). 	
	
Los tantos se devuelven a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y Geoestadística, debidamente integrados y contienen la descripción del nombre del documento, identificación del número de paquete, la clave del Distrito Electoral Local y la sección electoral. 	
	
Una vez concluida la entrega-recepción de las __ cajas con los __ tantos de la Lista Nominal de Electores Definitiva con Fotografía y de los __ tantos la Lista Nominal de Electores Producto de Instancias Administrativas, Resoluciones del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (en su caso, y ciudadanos credencializados al __ de _____________ de ____), utilizadas por (los Partidos Políticos locales y Candidatos sin Partido / en las Mesas Receptoras de Opinión) instaladas en el ámbito territorial del Distrito Electoral Local ___ se levanta la presente acta que consta de __ fojas, para dar constancia legal de los hechos en ella narrados, en la Ciudad de México, firmando al margen y al calce los que en ella intervinieron. 	
	

	C.
	
	C.

	Secretario (a) del Consejo Distrital (Dirección Distrital) de Órgano Desconcentrado __
	
	Cargo de la persona funcionaria de la DEOEyG



La presente foja forma parte del acta circunstanciada de Entrega-Recepción de los tantos que contienen la Lista Nominal de Electores Definitiva con Fotografía y la Lista Nominal de Electores Producto de Instancias Administrativas, Resoluciones del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (y ciudadanos credencializados al __ de _____________ de ____) utilizadas en __________________________________________________________________realizada en la Ciudad de México.



En caso de que se detecten cuadernillos faltantes por haberlos enviado al TECDMX, se deberá integrar el párrafo siguiente:

Se hace constar que no se integran a la devolución del tanto__ de la Lista Nominal Definitiva con Fotografía (Lista Nominal producto de instancias Administrativas y Resoluciones del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación) el (los) cuadernillo (s) correspondiente (s) a la (s) sección (es) electoral (es) ______ de la (colonia/Unidad Territorial) ______ de la letra _ a la _, debido a que fue requerido por el Tribunal Electoral de la Ciudad de México, con motivo del juicio recaído en el expediente No. __________________, remitido a través del oficio No. __________, mismo que se agrega en copia simple a la presente acta.


En caso de tener cuadernillos faltantes que no fueron integrados al paquete consultivo, se deberá integrar el párrafo siguiente:

Se hace constar que no se integran a la devolución del tanto __ de la Lista Nominal Definitiva con Fotografía (Lista Nominal producto de instancias Administrativas y Resoluciones del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación) el (los) cuadernillo (s) correspondiente (s) a la (s) sección (es) electoral (es) ______ de la (colonia/Unidad Territorial) ______ de la letra _ a la _, por no encontrarse en el paquete electoral (consultivo).

Procedimiento de referencia: DEOEyG/PR/12
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